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Escritura número MIL TRESCIENTOS TRES (No.1.303) BIS.- 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, martes cuatro de 

septiembre del dos mil uno; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, Notario Primero de este cantón, comparecen:  



  

Hernán Bayas Cárdenas y la señora Eva Walther Serrano, por 

sus propios y personales derechos, así como por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; los señores Clara Vásconez Donoso Y Modestg .. 

Peñaherrera Saló, por sus propios y' personales derechos, 

así como por los que representan en la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí; la señora María Luz Arellano 

Granizo, por sus propios y personales derechos; y la 

señora Lucía Afanador Botero, a nombre y en representación 

de los cónyuges Juan Guillermo Sáenz Chacón y la señora 

María Enriqueta Parada Campos, según Poder General que se 

agrega como habilitante y el señor Santiago Reyes Mena. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, excepto la señorita María 

Luz Arellano Granizo, domiciliados y Yesidentes en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer 

doy fe; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de acuerdo a esta minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase 

insertar esta de Cesión de Participaciones, estipulada en 

las cláusulas siguientes: PRIMERA.- Comparecientes: 

Comparecen a la suscripción de esta Escritura Pública, las 

siguientes partes: 1.1) por una parte el señor Hernán 

Bayas Cárdenas y la señora Eva Walther Serrano, por sus
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propios y personales derechos, así como por    So, 

entre sí; los señores Clara Vásconez Donoso Y Modesto 

Peñaherrera Solá, por sus propios y personales derechos, 

así como por los que representan en la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí; la señorita María Luz 

Arellano Granizo, por sus propios y personales derechos; y 

la señora Lucía  Afanador Botero, a nombre y en 

representación de los cónyuges Juan Guillermo Sáenz 

Chacón y la señora María Enriqueta Parada Campos, según 

Poder General que se agrega como habilitante, en calidad 

de CEDENTES; y, 1.2) Por otra parte, el señor Santiago 

Reyes Mena, en calidad de CESIONARIO. SEGUNDA. - 

Antecedentes 2.1) La compañía ADDVALUE ASESORES CIA. 

LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

el veinte de octubre del dos mil, ante el Doctor Jorge 

Machado Cevallos, Notario Primero de Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el quince de marzo del 

dos mil uno. 2.2) Los CEDENTES, Hernán Bayas y la señora 

Eva Walter Serrano son propietarios de 132 

participaciones; Clara Vásconez y Modesto Peñaherrera Saló 

son propietarios de 132 participaciones; el señor Juan 

Sáenz Chacón y María Enriqueta Parada son propietarios de 

68 participaciones; y la señorita María Luz Arellano es 

propietaria de 68 participaciones, dentro del capital 

  

 



  

social de ADDVALUE ASESORES CIA LTDA., 2.3) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de. la 

compañía ADDVALUE ASESORES CIA. LTDA., en sesión celebrada 

el día tres de septiembre del dos mil uno, autorizó la 

cesión de la totalidad de las participaciones sociales de 

los CEDENTES a favor del CESIONARIO. TERCERA.- Objeto: Con 

los antecedentes expuestos, los CEDENTES ceden y 

transfieren a favor del CESIONARIO, señor Santiago Reyes 

Mena, la totalidad de sus participaciones sociales en la 

compañía ADDVALUE ASESORES CIA. LTDA., con todos sus 

derechos y obligaciones, y por su parte el CESIONARIO 

acepta la transferencia de todas las participaciones 

sociales en ADDVALUE ASESORES CIA. LTDA., asumiendo los 

derechos y obligaciones sobre las mismas. En tal sentido, 

el único socio de la compañía ADDVALUE "ASESORES CIA. LTDA f 

es el señor Santiago Reyes Mena. CUARTA.- Marginación, 

Inscripción y Registro. Las partes se autorizan mutuamente 

para solicitar la marginación de este instrumento en la 

Escritura de Constitución de la Compañía; su 

inscripción en el Registro Mercantil y registro en el 

Libro de Socios y Participaciones de la Compañía. Usted, 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que los comparecientes 

la aceptan y ratifican en todas y Cada una de sus partes,
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la misma que se encuentra firmada por el. DÉ 

PRIMERA Carlos Peralvo Molina, afiliado al Colegio ae Y 

Sesa, Quito bajo el número sesenta y uno sesenta y dos. Para 
> . 

Y la celebración de la presente. escritura se observaron 

los preceptos legales del caso y leída que les fue a 

los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y 

bh firman conmigo en unidad delacto de todo lo cual DOY FE.- 
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SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ADDVALUE ASESORES CIA. LTDA., DE 
LUNES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 

En la ciudad de Quito, a los tres días de septiembre del dos mil uno, a las 

quince horas, en la Portugal 860 y Av De los Shyris, Edificio Cirano, 

- -¿""QUárto Piso. se celebra la presente Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de Addvalue Asesores Cia. Ltda. Actúa como 
Presidente de esta Junta la señorita María Luz Arellano, y como secretario 
el señor Hernán Bayas. 

La señorita Presidenta dispone que por Secretaría se verifique el quórum 

de instalación de la Junta. El señor Secretario informa que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañias, 
constatándose que mediante la presencia del señor Hernán José Bayas, 
Lucía Afanador Botero, a nombre y en representación del señor Juan 
Guillermo Sáenz Chacón, Clara María Vásconez y María Luz Arellano, ha 

concurrido a esta Junta General Extraordinaria y Universal, el 100% del 
capital social, suscrito y pagado de la compañia, existiendo en 
consecuencia el quórum requerido. 
La señorita Presidenta declara legalmente instalada la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías y Décimo Tercero del 
Estatuto Social de la compañía. La Presidencia dispone que por Secretaria . 
se de lectura de la Agenda propuesta para la asamblea, la que contiene el 
siguiente punto: 1). Cesión de participaciones de los señores Hernán Bayas 
Cárdenas, Juan Guillermo Sáenz, Clara María Vásconez y María Luz 
Arellano a favor del señor Santiago Reyes Mena. 
Se pasa a tratar el'único punto del orden del día. Toma la palabra el señor 
Hernán Bayas quien manifiesta la voluntad de ceder y transferir sus 132 
participaciones en la compañía con todos sus derechos y obligaciones a 

favor del señor Santiago Reyes Mena. La señora Lucía Afanador Botero 
expresa a nombre del señor Juan Guillermo Sáenz la voluntad de 
transferir sus 132 participaciones en la compañía con todos sus derechos 
y obligaciones a favor del señor Santiago Reyes Mena. La señora Clara 
Vásconez expresa su voluntad de transferir sus 68 participaciones de la 
compañía a favor del señor Santiago Reyes Mena. La señorita María Luz 

Arellano expresa su consentimiento de transferir sus 68 participaciones de 
la compañía a favor del señor Santiago Reyes Mena. Se discute por unos 
minutos y posteriormente se aprueba por unanimidad la cesión y 
transferencia de participaciones de la compañía a favor delseñor Santiago 
Reyes Mena. 

Una vez concluido el temario propuesto, la señorita Presidenta dispone un 
receso mientras secretaría elabora el proyecto de acta de la Junta General 
Extraordinaria y Universal. Reinstalada la sesión, se procede a la lectura 
de tal proyecto, el mismo que es aprobado con el voto conforme de todas 
las participaciones concurrentes.  



La señorita Presidenta declara concluida la sesión a las ou horas. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO IPS 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 941, del 

REGISTRO MERCANTIL de quince de Marzo del dos mil uno, a fs 861 vta, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ ADDVALUE ASESORES CIA LTDA”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, a seis de Noviembre del dos mil 

uno. EL REGISTRADOR.- 
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